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9965 REAL DECRETO 85211984, de 22 de febrero, sobre
traspaso d, funciona y ••""teto. d. 14 Adminutra
ción del Estado (J la Comuntdad Autónoma de COI
fUIa-La Mancha .no InCUrrID de prowcción. CI la
mujer.

El Estatuto da Autooom1& ele C&atilla-La ManCha. aprobado
por Ley Orgánica 8/198a. de' 10 de agOltO. en BU IY"Ucu·
lo al, 1, p). establece la oompeten.c1a uclusiva de la m1sm& en
materia de asistencia social J I8l"V1cioa sociales. En OOIlB9CU8D.
cia. procede traspasar a esta Comunidad Autónoma los servi
c10s del Estado inherentes a tal competencia, desempe:n.ados
por el Organismo autónomo Patronato de Protección a 1& Muler.

Por otra parte. el Real Decreto 1064/19S3, de 13 de abril,
determina las normas ., el procedimiento a que han de alus
tarse 1a.I transferencias de funciones y aervici08 del EMado
a 1& Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha.

De confonnidad con lo dispuesto en el Decreto citado. que
también regula el funcionamiento de la ComisIón Mixta de
Transferencias prevista en la disposición transitoria quinta
d~l Estatuto de Autonomia de Castilla-La Mancha, ésta adoptó,
eJf su reunión del día 19 de diciembre de 1983, el oportuno
acuerdo, cuya virtualidad práCtica, exige su aprobacIón por el
Gobierno mediante Real Decreto.

En BU virtud, en cump1tmtento de lo dispuesto en la dl~po

lielón transitoria quInta del Estatuto de Autonomíl. de CasUlla
La Mancha, & propuesta de 10l!l Ministros de Justicia y Admi
nistración Territorial y previa deUberadón del Consejo de Mi
nistros en su reünión del dia 22 de febrero de 1984.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposicióntransttoria quinta del Estatuto de
Autonomía, de Castil1a~La Mancha. de fecha 19 de diciembre

de 1983 por el que le trASpasan· funciones del Estado en mate·
ría de protección. a 1& mu1er a la Comunidad Autónoma de
Castilla-La Mancha. uf oomo los correspondientes servicios I
instituciones y medioa personales. materiales y presupuestartos
precisos para el eJercic10 de aquéllas.

Art. 2.0 1. En consecuencia. quedan traspasadas & la ea..
munidad Autónoma de Castllla-La Mancha las funcioD8I a que
se refiere el acu.erdo que 18 incluye como anexo 1 del presente
Real Decreto, así como 101 servicios del Patronato. de Protec
ción a la Muler. lo. bienes. derechas y obligaciones. y el per
sonal y créditos presupuestarlos que figuran en las reJaciones
adjuntas al propio aeuerdo de la Comisión Mixta, en 101 tér
minos y condiciones que alU 88 especifican.

2. En el anexo U de este Real Decreto se recogen laa dispo·
sicionas legales afectadas por la presente transferencia.

Art. 3.0 Los traspasoa • que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad. a partir del día 1 de enero de 1984, seftalado
en el acuerdo de la menc1on&da Comisión Mixta.•in per1uicio
de que la Administraci6n del Estado prod uzca hasta la fecha de
entrada en Tigor del presente Real Decreto los sotOl adminIs
trativos necesarios para el mantenimiento de los servidos, en
el mismo régimen y nivel de funcionamiento que tuvieran en el
rnomento de la adopciÓIl del acuerdo que !e incluye oomo
anexo 1 del presente Real Decreto.

Art. 4.0 Los créditos presupll6St&rios que ftguran detallado.
en la relación 3.2 como -bajas efectiVas. en los Presupuestos
Genarales del Estado para el ejercicio de 1984 seré.n dadOl de
baja en los conceptos de origen y transferIdos por el Ministe·
rio de Hacienda a 101 conceptos habilitados en la Secdón 32,
destinados a financiar 1011 servicios asumidos por 181 Comu~
nidades Autónomas, una vez que se remitan al Departamento
citado por parte de 1& Oncina Presupuesta.rla del Mtn1sterio
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de Justicia los certificado8 de retención de crédito. para dar
cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Gene·
rales del Estado para 1984.

Art. a.o El presente Real Decreto entraré. en vigor el mismo
dla de su publicación en el .BoleUn Oficial del Estado•.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1984.

JUAN CARLOS R.

EL Mlnlst,ro de la Pre!lidenda.
JAVIER MOScaSO DEL PRADO Y MUAOZ

ANEXO l.

Doña Carmen Pérez Fragero Rodríguez de Tembleque y don
José Maria Gómez Jiménez, Secretarios de la ComisIón Mlx~

ta prevista en la disposición transitoria quinta del Estatuto
de Autonomia de Castilla·La Mancha,

CERTIFICAN,

Que en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el día
19 de diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre tI'aspaso a la
Comunidad Autónoma de Castilla-l& Mancha de las funciones
y servicios del Estado en materia de protección a la mujer
en los términos que a continuación se expresan:

A) Referencia a normas constttuctonales y estatutarias )l'
legales en las que se ampara fa transferencia.

La Constitución. en su articulo 148.1.20. establece, que las
Comunidades Autónomas podrAn asumir competencias en ma
teria de asistencIa social. y en el articulo 149.1.8.° '1 8.0 reserva
al Estado la competencia exclusiva sobre legislación civil, penal
y penitenciaria. Por su parte, el Estatuto de Autonomía de
Castilla-La Mancha establece. en su articulo 31, 1, p}, que co
rresponde a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha
la competencia exclusiva en materia de asistencia social y
servicios sociales.

Sobre la base de estas previsiones constitucionales y estatu
tarias procede efectuar los traspasos. de funciones y servicios
correspondientes a la materia de protección a la mUJer, a la
ComunIdad Autónoma de Castilla~La Mancha.-

La Ley de 20 de diciembre de 1932 y disposiciones que la
desarrollan atribuyen al Ministerio de Justicia y al Organismo
autónomo Patronato de Protección a la Mujer competencias
en materla de protección a la mujer.

B) Funciones del Estado que asume la Comunidad Autó
noma e identificación de los seM'tctos que se traspasan.

Primero.-Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cas
til1a~La Mancha dentro de su ámbito territorial. en los térmi
nos del presente acuerdo y de los Decretos y demAs normas
que 10 hagan efectivo y se publiquen en el .Boletín Oficial
del Estado., las funciones que venia realizando el Estado en
materIa de protección a la mujer.

Segundo.-5a traspasan a la Comunidad Autónoma de Cas
ti11a~La Mancha los siguientes servicios e instituciones de su
ámbito territorial:

1. Juntas Provinciales de Albacete. Ciudad Real, Cuenca.
Guada1aJara y Toledo en cuanto cumplen los fines del Patro
nato de Protección a la Mujer en el é.mbito de sus respectivas
provincias.

2. Centros: Hogar .Nuestra satiora de los Llanos~. hogar
.Nuestra Señora del Prado. y hogar .Nuestra Sedara del Ro
sario_.

O . Funciones que se reserva Z4 Administración del Estado.

Ninguna.
O) Funcione. en que han de concurrIr lo Admintstract6n

del E.tada y la Comunidad Autónomo )' forma. de cooperación.

No existen funciones que deban desarrollarse coordinada
mente entre el Ministerio de Justicia y la Comunidad Autóno
ma de CastUla·La Mancha.

E) Btene., derecho, y obUgactone. del Estado que 8' tra.s
pa.an.

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Castilla-La
Mancha loa bienes, derechOl y obl1p.clones del Estado que se
recogen -en el inventario detallado en la relación adjunta nd
mero 1. Estos trasP8S08 se fonnalizartD. de acuerdo con lo esta
blecido en el Estatuto d& Autonomfa '1 dem'" disposiclones eo
cada caso apltcables.

2. En el plazo de un mes desde la aprobación de este aeuer~
do por el Gobierno 18 finnaré.n las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobUlarto, equipO '1 material lnven.
tariable.

F) P.rlOnal adscrito CJ lo. 'lJT\'toW• • blltituctonas qlH ..
trospcual'l-.

1. 11· personal adscrtto a 101 serviciOl e instituciones tras
pasad81 '1 que se referencia nominalmente en la relación ad.

Junta número 2 pasaré. a depender de la ComunIdad. Autónoma,
en los ténninos legalmente previsto! en el E.statuto de Auto-
oomia y las dem6s normas en cada caso aplicables, y en las
mismas Circunstancias que se especifican en la felación adjunta
y oon su número de Registro de Personal.

2. Por el Patronato de Protección a la Muler Y. en su caso.
por la. Subsecretaria del Ministerio de Justicia se notificaré. a
los interesados el traspaso y su nUeva situación administrativa,
tan pronto el Gobierno apruebe el presente acuerdo por Real
Decreto. Asimismo se remitiré. a los órganos competentes de la
Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha una copia cert1~

fleMa de todos los expedientes' de este personal traspasado,
.así como de los certificados de haberes. referidos a las cantl·
dades devengadas durante 1983. procediéndose por la Adminis
tración del Estado a modificar las plantillas orgánicas v presu
puestarias en función de los traspasos operados.

Gl Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.

No existen.

ID Valoración definitiva de las cargas ftnanctsras de los
seM'tcios traspasados.

H.ll El coste financiero que, segun el presupuesto de gastos
para 1982, corresponde a los servicios que se traspasan a la
Comunidad Autónoma se eleva. con carActer definitivo, a
30.648.381 pesetas. según detalle que figura en la relación nú
mero 3.1.

No existen ingresos afectados a estos servicios.
Los recursos financieros que se destinan a sufrag:ar los gu

tos originados por el desempefto de los servicIos que. se. t~8S

pasan durante el ejercicio 1984 comprenderán las slgulentel
- dotadones:

Asignaciones presupuestarlas para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en la relación 3.2): 34,195.400 pesetas.

H.2) El coste efectivo que figura detallado en el cuadro de
valoración 3.1 se financiaré. en los ejercicios futuros de la si·
guiente forma:

H.2.1l Transitoriamente, mientras no entre en vigor la ca·
rrespondiente Lev de Participación en los Tributos del Estado.
mediante la oonsolidación de la Sección 32 de los Presupuestos
Generales del Estado de los créditos relativos a los distintos
componentes del coste efectivo. por los imp!?rtes que se indican.
susceptibles de actualización por los mecamsmos generales pre
vistos en cada Ley Presupuestarla:

Créditos

PesetM

a) Costes brutos:

Gastos de personal... 18.311.100
Gastos de funcionamiento ... ... 17.BS4.300
Inversiones para conservación, mejora y susti~

tución .

b) A deducir:

Recaudaci.6n anual por tasas y otros ingresos ...----
Financiación neta 34.195.400

H.2.2l Las posibles diferencias que se produzcan durante
el periodo transitorio. a que se refiere el apartado H.2.1. res·
pecto a la financiación de los servicios transferidos. serAn obje·
te de regularización al cierre de cada ejercicio económico me.
diante la presentación de las éuentas y estados justificatlvOl
correspondientes ante una Comisión de Liquidación que se cona·
tttutri. en el Ministerio de Economia y Hacienda.

Il Documentactón y expedientes d. los servfctos que s.
traspasan.

El inventario y entrega de la documentaCión y expedientu
se realizarA en el plazo de un mes desde la aprobación de este
acuerdo por el Conselo de Ministros. La resoluclón de los exp~
dtentes que se hallen en tramitación se reallzarA de confor
midad con lo previsto en el arUcuJo 8.0 del Real Oecreto 10841
1983, de 13 de abrU.

1) FecM de efecttvidad del tra,po.o.

El traspaso de funciones y servicial OOD SUI medios. objeto
de este acuerdo. tendré. efectividad .. parUr del dfa 1 d.
enero de 1984.

y para que conste, expedimOI la presente certlficación en
Madrid a 19 de dicIembre de 1983.-Los Secretarios de la. Comi
sión Mixta, Carmen Pérez-Fragero Rodrlguez de Tembleque 7
José Maria Gómez Jiménez.

ANEXO II

DtspostcioMS legale. aféctackJ. por lB p,..¡ent. transferenc14

Apartado B, Ley de 20 de diciembre de 19&2.
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